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Sección de Hacienda.—En las Gacetas 
de Madrid de los dias 47 de setiembre y 
4 5 de noviembre últimos, números 260 y 
319 se bailan publicados el Real decretó 
de 1 2 del primer mes por el cual se refor
ma la legislación vigente sobre el uso del 
papel sellado, y la instrucción aprobada 
por S. M. en 40 de noviembre, redactada 
para llevar á efecto el precitado Real de
creto, cuyos documentos he dispuesto que 
se inserten en este Boletín oficial, para su 
publicidad. Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, dispondrán que se [ 
dé cuenta de ellos á los Ayuntamientos en , 
la primera sesión que celebren, y avisarán i 
en seguida á este Gobierno de haber reci
bido este Boletín y de que las antedichas 
Corporaciones quedan enterados del Real 
decreto é instrucción mencionados y que 
quedan en cumplirl >s en la parle que les i 
concierne. Palma 6 de diciembre de 1861. ¡ 
— Benito Canella Meana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Re a l  d e c r e t o .
En uso de la autorización concedida á I 

mi Gobierno por la ley de 25 de noviem- , 
bre de 1859 para hacer en las clases y ¡ 
precios del papel sellado las alteraciones i 
que juzgue necesarias; conformándome con 
lo que me ha propuesto el Ministro de Ha
cienda después de oido el Consejo de Esta
do v de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.

De las diferentes clases y precios de los sellos 
y de su estampación.

Artículo 1El papel sellado y los se
llos sueltos de que deberá hacerse uso con 

arreglo á este Real decreto serán de las 
clases y precios siguientes:

Papel sellado.
Sello primero, cada pliego 200 rs.
Segundo id., 150.
Tercero id., 100.
Cuarto id., 60.
Quinto id., 32.
Sesto id., 16.
Sétimo id., 8.
Odavo id., 4.
Noveno id., 2.
De oficio id., 25 céntimos.
De pobres id., 25 id.
De multas, de reintegro y de matrícu

las, de precios proporcionales.
Sello judicial.

Cada pliego de 2, 4, 6, 8 y 10 rs.
Sellos suchos.

Para documentos de giro, desde uno 
hasta 200.

Para pólizas de operaciones de Bolsa, 
de 10, 15 y 20.

Para libros de comercio, á 60 cents.
Para recibos y cuentas, á 50 cénts.
Se estamparán ademas sellos sueltos de 

las nueve primeras clases designadas para 
el papel sellado con destino á las pólizas 
de seguros, títulos de acciones de Bancos y 
Sociedades v demas documentos análogos 
en que el gobierno autorice su empleo.

Art. 2.° Para el papel sellado de las 
nueve primeras clases, y para "el de oficio, 
pobres y sello judicial, se usará el pliego 
de marca regular española, consistente en 
43 y medio centímetros de largo y 31 y 
medio de ancho. Para el de multas, rein
tegros y matrículas podrán emplearse plie
gos de menores dimensiones, conforme lo 
disponga la dirección general de Rentas 
Estancadas.

Art. 3.° El papel de los sellos prime
ro al noveno inclusive, y el de la claseju- 
dieial, se sellará únicamente en la prime
ra hoja de cada pliego; el de oficio y po
bres lo será en ambas hojas, pudiendo es
tas usarse separadamente cuando en cada 
una quepa el contenido del respectivo do
cumento. El papel para multas, reintegros 
y matrículas será sellado en la forma que 

parezca mas adecuada al uso á que sedes- 
tina.

Art. 4.° Las corporaciones ó particu
lares que prefieran tener sus documentos 
en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que espende la Hacienda, po
drán acudir á la Administración para el 
estampado de los sellos, mediante el pago 
prévio de su importe.

Art. 5.° El grabado y estampación de 
los sellos se verificará esclusivamente en 
la fábrica nacional del papel sellado.

CAPÍTULO II.

Del uso del papel sellado en los contratos y 
últimas Dolunlades.

SECCION PRIMER*.

De los documentos públicos.
Art. 6.° Se empleará papel sellado de 

precio proporcional á la cuantía del res
pectivo asunto, conforme á la escala que á 
conlinuacron se espresa, en el pliego pri
mero de las copias que se saquen de los 
protocolos de escrituras públicas que ten
gan por principal objeto cantidad ó cosa 
valuable, á saber:

Cuantía del aclo. Precio 
del sello.

Hasta 1,000 rs.................... . 2
Desde 1,001 á 2,000 . . 4

2,001 á 4,000 . . 8
4,001 á 8,000 . . 16
8,001 á 16,000 . . 32

46,001 á 30,000 . . 60
30,001 á 50,000 . . 100
50,001 á 75,000 . . 150
75,001 en adelante . . 200

Art. 7.° Llevarán igualmente sello de 
precio proporcional con arreglo al artículo 
precedente:

1. Las escrituras ó pólizas de contratos 
de seguros marítimos y terrestres de toda 
clase de bienes, efectos y ganados.

2. Los títulos de acciones de los ban
cos y sociedades de crédito, comercio, in
dustria, minas y domas análogas.

3. Las certificaciones de actas de con

ciliación cuando resulte avenencia.
Art. 8.° Servirá de regulador para el 

empleo del sello:
1. En las ventas de fincas gravadas 

con censos ó cualquiera otra carga, ¡a 
cantidad líquida qne resulte después de ha
ber rebajado el capital de aquellos.

2. En las permutas, el importe de la 
parte de mas valor, deducidas también sus 
cargas.

3. En las adjudicaciones para pago de 
deudas, el valor de los bienes adju ác ió s.

4. En el establecimiento de ccv.-o.-.. 
foros y demas imposiciones análogas; 
las subrogaciones de los mismos y en 
constitución de rentas vitalicias, servirá 
tipo el capital ue la imposición; y cuand 
este no fuere conocido, el que resulte d 
la renta anual capitalizada al 3 por 100.

5. En las ventas y redenciones de i.en- 
sos, la cantidad en que se vendan ó r— 
diman.

6. En los arrendamientos, la sum ; . 
la renta de los años por qué se celebren; 
cuando no se fije tiempo, servirá de regu 
lador el importe de las rentas de seis años.

7. En las escrituras constitutivas de. 
hipotecas, el importe de la obligación ase
gurada.

8. En los contratos de seguros marí
timos y terrestres verificados con arreglo 
á las prescripciones del Código de Comer* 
ció, el premio convenido por el seguro. 
En los de seguros de bienes iomuebies, 
el capital asegurado; y en los que tenga 
por objeto la formación de capiteles en uu 
plazo dado, pensiones ó rentas de cual
quier clase ó con cualquier objeto quesea, 
servirá de regulador para el empleo del 
sello el importe de cada entrega que haga 
el asegurado.

9. En las herencias, la parte líquida 
que quede repartible entre los herederos y 
legatarios.

Art. 9.° Las copias de escrituras y las 
certificaciones de conciliación en que baya 
avenencia, que versen sobre objeto no va
luable, se estenderán en papel del sello de 
32 rs.

Art, 10. Se usará papel sellado de 16 
reales en las copias de las escrituras de 
poderes de todas clases, traten ó no de
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cantidad, y de 8 rs. en las de sustituciones 
y revocaciones de los mismos poderes.

Ai íf. En los protestos de ilocu- 
mentos de giro se empleará papel sellado 
de 8 rs.

Art. f2 Se usará papel sellado de 4 
reales:

I. En los testimonios que dén los es- 
crib^nos, á instancia de parte, de cualquie
ra escrito ó documento que se les exhiba 
y de que legalmente puedan dar lesti- ¡ 
monio.

2. , En las copias de escrituras de re
conocimientos y renovaciones de censos y 
demas imposiciones análogas.

3. En los títulos de acciones mencio
nadas en el párrafo segundo, art. 7.° de 
osle Real decreto cuando no se esprese 
cantidad.

Art. 13. Se estend^ián en papel se
llado de 2 rs.:

i. Los protocolos ó registros de cual
quiera contrato, obligaciones ó actos que 
pasen ante los escribanos ó notarios pú
blicos.

2. , Los inventarios de los protocolos y 
papeles de las escribanías.

3. El segundo y demas pliegos siguien
tes de las copias de las escrituras.

4. Las legalizaciones y las notas de 
toma de razón de las oficinas de hipotecas 
cuando no quede espacio suficiente en el 
pape, en que se halle estendido el docu
mento.

5. Los pagarés en favor de la Hacien
da pública por compra de bienes nacio
nales.

6. Los espedientes de encabezamien
tos y los de subasta por cuenta de la Ad- ■ 
ministracion central, provincial ó mur.ici- < 
pal para toda clase de servicios ú obras < 
públicas.

Art. lí. | 
scilu de oficio:

Se entenderán en papel del 
. . mismo el sello espresado, y á inuti'izarlo

J-as copias de las escrituras otorga- con su rúbrica.j.
das á nombre del Estado en asuntos del
servicio, siempre que no haya parte.intere- 
f'da á quien corresponda pagarlas, y en 
todo caso sin perjuicio del rcintrego cuan
do proceda.

2. Los índices de los protocolos de • 
los escribanos, y los testimonios ó copias" 
de los mismos índices que deben remitir 
anualmente á las audiencias.

Art. 15. Se estenderán en papel del 
seilo de pobres las copias de loe instrumen
tos cuyo coste sea de cargo de los pobres 
de solemnidad.

SECCION SEGUNDA.

De los documentos privados.

Art. 16. Se consideran documentos 
privados, para los efectos de este Real de- 
cieto, los que sin pasar ante escribano ú 
oficia! público competente tengan por ob- 
jclo ia constitución, liberación, declaración 
ó novación de obligaciones cuyo importe 
sea de 300 ó mas reales.

Art. 17. Están comprendidos en el 
artículo anterior, entre otros;

1- Los inventarios, avalúos, particio
nes y adjudicaciones originales de heren
cia verificados estrajudícialmente por los 
albaceas, testamentarios ó herederos, sin 
perjuicio de que, cuando estas diligencias 
se protocolicen, las copias que de las mis
mas se espidan por los escribanos se aco
moden eu cuanto al uso del sello á lo pres
crito en la sección anterior para los ins
trumentos públicos.

2. Las obligaciones de arrendamien
to; y

3. Los préstamos y depósitos de can
tidades ó efectos.

Los documentos á que se refiere este 
artículo deberán estenderse en el papel se- , 

liado de la misma clase y precio que so 
prescribe en la sección primera para las 
copias de las escrituras públicas.

Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 
céntimos los recibos de 300 ó mas reales 
que espidan:

1. Los vendedores de géneros, frutos, 
muebles, ropas y demás objetos, en los 
casos en que exija recibo el comprador.

2. Los encargados de los talleres de 
artes ú oficios por precio de labores ú 
obras construidas cuando exija recibo el 
pagador.

3. Los administradores ó dueños de 
fincas urbanas en los recibos de alquileres.

4. Los administradores ó encargados 
del despacho de cualquiera clase de tras
portes, tanto de mercancías como de via
jeros, en cada papeleta, billete ó resguardo 
que den por recibo del precio de la con
ducción.

5. Los empleos activos ó pasivos 
de todas las carreras, cada vez que sus
criban el recibo de alguna parle de sus 
haberes, ya sea en nóminas, libramientos 
ó de cualquier otro modo.

G. Los que reciban alguna cantidad, 
valores ó efectos del Estado por reintegro 
de antieioos, devoluciones de depósitos, 
cobro de Ínteres de papel de la Deuda pú
blica, compra ó-venta de efectos sumims- 
trados, remuneración de servicios, ó por 
cualquiera otro concepto.

7. L-s recibos de cantidades en pago 
de efectos adquiridos ó por precio de ser
vicios prestados., ó en virtud de alguna obli
gación contraída por escritura pública.

Art. 19. Llevarán igualmente sello de 
50 céntimos las cuentas, balances y demas 
documentos de contabilidad que produzcan 
cargo ó descargo.

Arl. 20. :ÉI que espida el recibo ó do
cumento estará obligado á poner en el

, Art. 21. En las obligaciones de inqui
linatos-servirá de tipo regulador para el 
empleo de papel sellado el importe de los 
alquileres de un año cuando no se fije pe
ríodo á la duración del contrato; en otro 
caso se tomará por tipo la suma del alqui
ler en todo el tiempo á que se refiera el 
contrato.

CAPÍTULO m.

Del uso dd papel sellado en las actuaciones l 
judiciales.

Art. 22. Se destina esclusivamente á 
las actuaciones judiciales y libros á que se 
contrae este capítulo el papel del sello ju
dicial, cuyos precios serán de 2, 4, G, 8y 
1 0 reales cada pliego.

Art. 23. Los escritos de los interesa
dos ó de sus representantes, los autos y sen
tencias de los jueces y tribunales, y "todas 
las demas actuaciones que tengan lu^ar 
duiante la sustanciacion y hasta la termi
nación definitiva de cualesquiera asuntos 
civiles sometidos hoy, ó que en lo sucesivo 
se sometan á la jurisdicción •contenciosa, ó 
que tengan por objeto preparar la forma- 
lizacion de una demanda; y las compulsas 
literales ó en relación que en cualquiera 
forma se libren, se estenderán sin escep- 
cion en papel sellado de un mismo precio, 
con arreglo á la cuantía de la cosa valuada 
ó cantidad materia del litigio, 
porción que sigue:

en la pro-

Sello que 
corresponde.Cnantía del juicio.

Hasta 600 rs. . 2
De 601 hasta 10,000. 4
De i 0,000 hasta 50,000. 6
De 50,001 hasta 100,000. * 8
De 100,001 en adelante. . e 10

Art. 2í. Cuando no aparezca determi
nada la entidad de la cosa litigiosa, valua- 
ble, los Jueces ó tribunales, antes de pro
veer sobre lo principal al primer escrito, 
acordarán que el que lo produzca la fije 
para la aplicación del sello, j que se con
signe en la oportuna diligencia.

Art. 25. En los juicios de ábintesla- 
to y testamentaría, y en los de concurso 
de acreedores y quiebra, se atenderá, pa
ra el uso del seilo, en las piezas de autos 
generales en que conforme á 'la ley se di- 
vidén, al valor de la masa de bienes here
ditaria ó concursada que préviamenteseña
lará el heredero declarado ó presunto, v á 
falla de estos el que pretenda la conside
ración de tal, o el deudor, y en su ausen- 

1 cia los acreedores que promuevan el con
curso, según los casos; masen los juicios 
incidentales que con motivo de los univer
sales .se susciten por los interesados, seto- 
mará en cuenta únicamente la cuantía de la 
reclamación que cada uno entable.

Art. 2G. Si en el curso de un pleito ó 
al fenecerse apareciese ser su cuantía ma- 
jor que la que se le baja atribuido al in
coarse, el juzgado ó tribunal que de él 
conozca dispondrá que inmediatamente se 
reintegre en los autos la diferencia del se
llo empléalo al que resulte corresponderle 
y que en este se continúen las diligencias 
sucesivas. Si la cuantía del pleito resultase 
menor, se reintegrará igualmente á 
partes.

Art. 27. Se usará papel del sello 
dicial de G reales:

las

ju-

1. Fn las actuaciones que versen 
bre el estado civil de las personas, ú otra 

so-

cosa que por su naturaleza no sea suscepti
ble de valuación.

2. En las actuaciones sobre asuntos 
propios de la jurisdicción voluntaria.

Art. 28. Se isará papel de 4 rs.:
I. En los espedientes gubernativos que 

se instruyan en los juzgados y tribunales á 
instancia ó en interes de particulares.

2. En las actas de los juicios de con
ciliación, ó igualmente en las certificacio
nes que de ellas se libren cuando no resul
te avenencia.

3. En los libros de conocimientos de 
dar y tomar pleitos de los escribanos, re
latores y procuradores.

Art. 29. Se empleará el sello de oficio: 
i 1. En lodo cúanto con este carácter 

se actúe en los juzgados y tribunales.
2. En los asuntos civiles en que sea 

parte el Estado ó las corporaciones áquie- I 
nos esté concedido el mismo privilegio, en ’ 
todo lo que a su instarteia ó en su Ínteres 
se actúe, salvo el reintegro correspondien
te en los casos que proceda.

3. En ¡as causas criminales, en las ac
tas de los juicios sobre fallas, y en las di
ligencias que se practiquen para la ejecu- - 
cion de los fallos que en unos y otros re- ' 
caigan.

4. En los libros do acuerdos de los i 
tribunales, y en los de entrada, salida y i 
visitas de presos.

A:t. 30. Cuando tod<>s los que sean 
parte en un juicio ó acto de jurisdicción 
voluntaria, gocen de la consideración legal 
de pobres, se empleará papcl.de esta clase, 
sin perjuicio del reintegro siempre que 
haya lugar.

Art. 31. Cuando unos interesados sean 
pobres en sentido legal, y otros no, ó sea 
p-.rte el Estado ó corporaciones igualmen
te privilegiadas, cada cual suministrará el 
papel que á su clase corresponda para las ac
tuaciones que hayan de practicarse á suins- i 
tancia ó en su ínteres. Lasque sean de ínteres 1 
común á unos y otros se estenderán < n el de ■ 
pobres ú oficio, según los casos, agregándo
seles en el de reintegro el equivalente á la 
parle del sello de ricos, que ó los que litigan 

en este concepto correspondería satisfacer 
si todos estuviesen en igual condición. Si 
ademas recayese condenación de costas a 
parte solvente, el reintegro será estensivo 
á todo lo actuado á solicitud de los que li- । ligaron de oficio ó como pobres.

Art. 32. El que resulte condenado en 
costas en las causas de que trata el párra
fo tercero del artículo 29, reintegrará el 
papel sellado invertido á razón de 6 rs. por 
pliego.

Art. 33. El reintegro del papel sella
do en las causas y pleitos tendrá preferen
cia absoluta sobre los créditos de todos los 
demas acreedores por costas.

Art. 3L Lo dispuesto en el presente 
capítulo es aplicable á los juzgados y tribu
nales de toda clase y fuero, en todas las 
instancias y recursos, y a las actuaciones 
contencioso-administrativas.

CAPÍTULO IV.

Del uso del papel sellado en los l'ilulos y 
diplomas xj en los demas actos en que in
tervienen las autoridades civil, militar y 

eclesiástica.

SECCION PRIMERA.

,De los títulos y diplomas.
Art. 35. Los reales títulos, despachos 

ó credenciales de empleos, cargos ó dig
nidades que se concedan en cualquiera de 
las carreras-civil, militar ó eclesiástica, ja 
se hallen remunerados por los presupuestos 
generales, provinciales ó municipales, ó 
por los cueapos colegisladores, y los du
plicados de aquellos documentos que á ins
tancia de los interesados se espidieren, lle
varán sellos de precio proporcionado al
respectivo sueldo ó remuneración a nual, á
saber:

Importe
Sueldo anual del empleo. del sello.

De menos de 3,000 reales . 4
Be 3,001 á 5,000 . . 8
De 5,001 á 8,000. . 1G
De 8,001 á 14,000, 32
De 14,001 3 24,000. . G0
De 24.001 á 40,000. . . 100
De 41,001 á 50,000. . 150
De 50,001 en adelante. . . 200

Art. 3G. Las autoridades, gefes ó cor.
foraciones a quienes corresponda espedir 
los títulos, despachos ó credenciales harán 
la regulación de los haberes, remunera- 
cioi es ó emolumentos anuales si no tuvie
sen sueldo fijo, y cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que se estiendan aquellos 
documentos en papel del sello que corres
ponda.

Art. 37. Se estenderán en papel del 
sello de 200 rs. los títulos y cartas de su
cesión que se espidan á los títulos de Cas
tilla que tengan aneja la grandeza de Es
paña.

Art. 38. Se estenderán en papel del 
sello de 150 reales:

1. Los títulos y cartas de sucesión de 
títulos de Castilla sin grandeza de España.

2. Los títulos de grandes cruces de 
todas las órdenes y las autorizaciones pa
ra usar títulos y condecoraciones estran- 
jeras.

Art. 39. Se estenderán en papel del 
sello de 100 reales:

i. Los títulos de comendadores de to
das las órdenes: los de honores de em
pleos ó dignidades en todas las carreras 
del Estado, y los de doctores en todas las 
facultades.

2. Los títulos de propiedad de minas, 
y las patentes de invención ó introducción 
de máquinas, artefactos ó productos.

Art. 40. Se estenderán en papel del se
llo de 60 reales:
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1. Los títulos de caballeros de todas 
las órdenes.

2. Los títulos de licenciados en todas 
las facultades, y los de arquitectos é in
genieros ci'ies.

3. Los de escribanos, notarios ó pro
curadores en cualquier tribunal ó juzgado, 
sin distinción de fuero ni de grado.

4. Las reales patentes de navegación.
o. Las licencias para ir á Ultra¡nar.
6. Los títulos, despachos ó diplomas 

de cualquiera otra clase que lleven la fir
ma de S. M. y no tengan designado sello 
superior en este real decreto.

Art. 41. Se estenderánen papel del se
llo de 32 reales:

1. Los títulos de bachiller.
2. Los de agrimensores, veterinarios 

de todas clases y herradores.
3. Los lítalos que habiliten para el 

ejercicio de cualquiera profesión análoga.

SECCION SEGUNDA.

De las licencias, libros, cuentas espedien
tes y otros documentos en que intervienen 

' las autoridades.

Art. 42. Se estenderán en papel del se
llo de 8 reales:

1. Las licencias para uso de armas, 
caza y pesca, y para establecimientos pú
blicos, carruajes y caballerías de alquiler 
y demas análogos, sin perjuicios de las re
tribuciones que los respectivos reglamen
tos tengan establecidas por el disfrute de 
aquellas concesiones.

2. Las licencias que conceden los 
ayontamÍ9ntos para la construcción ó re
paración de edificios.

Art. 43. Se estenderán en papel del 
sello de 4 reales:

1. Los despachos de apremio queso 
libren por las oficinas de la Administra
ción ó por los alcaldes para la cobranza 
<le las contribuciones y rentas públicas ó 
municipales.

2. Los libros de actas de las compa- 
nias mercantiles, de Ia s de seguros y de 
cualquiera otra autorizada por el gobietno.

3. Los libros de actas de los avunta
mientos, diputaciones provinciales,' y los 
de cualquiera corporación que tenga á su 
cargo algún ramo de la la Administración 
pública y no esté subvencionada por los 
presupu-stO' generales del E<tádo.

Art. 44. Se estenderán en papel del 
sello de 2 reales:

1. Las copias ó certificados de las par
tidas sacramentales ó de defunción.

2. Todos los memoriales, instancias ó 
solicitudes que se presenten ante cualquie
ra autoridad no judici >1 ó en cualquiera 
de las ofuinas que de ella dependan, y 
las reclamaciones al gobierno de los con
tratistas de cualquier ramo de la Adminis
tración contra las resoluciones de la misma.

3. Las copias de los títulos ó creden
ciales para acreditar emp'eo, profesión, 
cargo ó cualquier merced ó privilegio, á 
escepcion dé ¡a> testimoniadas que espidan 
los escribanos, y de las que lo sean por 
mandato judicial.

4. Las copias simples de cualquier 
otro documento que saquen los interesa
dos para asuntos gubernativos.

a. Las certificaciones de matrícula, y 
las de aprobación ó incorporación de cur
sos académicos.

6. Los libros de administración de 
pósitos, propios y arbitrios de ios pueblos 
y los de recaudación y salidas de las 
contribuciones que estén á cargo de los 
ayuntamientos, á cuyos libros deberá tras
ladarse para que luga fe todo escrito re
lativo á estos objetos que so halle en cua
derno ó papel suelto.

7. Las cuentas de Administración y

' recaudación de que se tata en el párrafo 
! anterior, las del presupuesto municipal, las 

i del depositario y ¡as del Alcalde.
i 8. Los repartos de contribuciones.

9. Los espedientes de apremios, á es- 
cepcion del pliego del despacho para la co

i branza de contribuciones, rentas públicas 
j ó municipales, y de los alcances.
, 10. Los espedientes de exención ó inu-
■ tilidad para el servicio militar, y cuales- 
I quiera otros de carácter gubernativo en 

que verse Ínteres de particulares en todo 
lo que á solicitud de estos se actúe.

1 I. Los espedientes de encabezamien
to de los pueblos para el pago de la con- 
tribdció'n de consumos.

12. Las certificaciones que se dieren 
á instancia de parte por cualquiera au
toridad, oficina pública ó perito autori
zado.

13. El registro y contraregistro de 
mercaderías de los puertos.

Art. 45. Se est.mderán en papel del 
sello de oficio:

1. Las certificaciones que se espidan 
por las dependencias del Estado de lo que 
existe en sus libros y asientos, no á ins
tancia de parte, sino en virtud de provi
dencias ó mandato superior dictado de 

, oficio.
[ 2. Las copias de cualquier documen-
■ to que saquen las oficinas en virtud de 
| orden superior.

3. Las copias de los repartimientos 
de contribuciones.

4. Las listas cobralorias de contri
buciones.

5. Los amillaramientos de la riqueza 
y demas documentos estadísticos, padrones 
de vecinos, alistamiento y sorteo de mo
zos para el ejército, y espedientes para la 
declaración de prófugos en lo que no se 
actúe á instancia de parte.

6. Los espedientes de elecciones de di
putados á Cortes, provinciales y de con- 

i déjales de ayuntamientos.
7. Las cuentas que rindan á la admi

nistración pública los que tengan obliga
ción de producidas, los finiquitos y demas 
documentos de índole puramente oficial.

8. El primero y último pliego de los 
libros de administración y contabilidad de 
las oficinas del Estado.

9. Los libros de las juntas de sa
nidad.

I 0. Los libros de los cobradores y re
caudadores de contribuciones.

1 I. Los libros-registros de multas que 
deben llevar las autoridades que las im
pongan.

i 2. Los libros sacramentales y ue de
función.

Art. 46. Se estenderán en papel del 
sello de pobres:

1. Los libros de las juntas y estable
cimientos de beneficencia.

2.i^"Las instancias, documento? v de
mas esi ritos que presenten sobre asuntos 
gubernativos los pobres de solemnidad y 
las corporaciones á que se refiere el pár
rafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionados en 
este capitulóse renovarán anualmente, pe
ro los de las iglesias y los de "actas de las 
compañías mercantiles y demás corpora
ciones podrán formarse con papel suficien
te para varios años, siempre que en la 
primera hoja de cada libro se esprese por 
nota autorizada el número de las que con
tenga y el año del sello.

CAPÍTULO V.
De los sellos que deben usarse en los do

cumentos de comercio.
SECCION PRIMERA.

De los documentos de giro.
Art. 48. Se consideran documentos de 

giro para los efectos de este Real de
creto:

1. Las letras de cambio.
2. Las libranzas á la orden.
3. Los pagarés endosables.
4. Las cartas-órdenes de crédito por 

cantidad fija.
o. Las obligaciones que emitan las so

ciedades de crédito, comercio, industria, 
minas y demas análogas.

Art. 49. Cada documento de giro lle
vará un sello de precio proporcionado á 
la cantidad girada, según la escala si
guiente:

Precio
Canlidat de giro. del sello.

Hasta' ' 2,000 rs. . . . . 1
De 2,001 á 5,000 . . 2'50
De 5,001 á 10,000 . . 5
De 10,001 á 20,000 . . 10
De 20,001 á 30,000 . . 15
De 30,001 á 40,600 . . 20
De 40,001 á 50,000 . . 25
De 50,001 á 60,000 . . 30
De 60,001 á 70,000 . . 35
De 70,001 á 80,000 . . 40
De 80,001 á 90,000 . . 45
De 90,00! á 100,000 . . 50
De 100,001 á 120,600 . . 60
De 120.001 á 140,000 . . 70
De 140,001 á 160,000 . . 80
De 160,001 á 180,000 . . 90
De 180,001 á 200,000 . . 100
De 200,001 á 250,000 . . 125
De 250,001 á 300,000 . . 150
De 300,001 á 350,000 . . 17 5
De 350,001 en adelante. . 200

Art. 50. Esceptúanse del uso del se-
lio los giros que se hacen á nombre y pa
ra servicio del Estado, y los que en bene
ficio del público verifican las dependencias 
del Tesoro.

Art. 51. Los sellos para documentos 
de giro espresarán el precio y la cantidad 
que con ellos puede girarse.

Art. 52. El que suscriba un documen
to de giro tiene obligación de poner en 
el mismo el sello correspondiente, sobre el 
cual repetirá la fecha y rúbrica. Los comer
ciantes que usen timbre particular podrán 
estamparle en vez de la rúbrica sobre el 
sello espresado. Cuando el que suscriba 
el documento haya omitido inutilizar el se
llo del modo indicado en el párrafo ante
rior, podrá subsanarse aquella falta por el 
tomador ó por cualquiera de los endosan
tes, poniendo en el sello la rúbrica res
peCtiva y la fecha en que tenga lugar la 
inutiliza ion, con lo cual evitará su ics- 
ponsabilidad, y se exigirá únicamente á los 
anteriores endosantes y al librador.

Art. 53. Los documentos de giro pro
cedentes del estranjéro deberán ser sella
dos por el primer endosante del reino, ó 
en su defecto por la persona que los pre
sente al cobro. Lo mismo se verificará con 
los documentos espedidos en pueblos don
de en la actualidad no existe osle impues
to, cuando deban circular ó pagarse en 
los domas del reino.

SECCION SEGUNDA.

De las pólizas de Bolsa.

Art. oí. Las pólizas de operaciones de 
Bolsa llevarán sellos sueltos de 10 rs. cuan
do la operación no esceda de 500.000 rs. I 
nominales; de lo rs. cuando pase de esta i 
suma y no llegue á 1.000,000, y de 20 
reales desde dicha cantidad en adelante.

Art. 55. El Agente que autorice la 
negociación está obligado a poner los sellos I 
en todas las pólizas, inutilizándolos con su 
rúbrica y con la fecha de la operación, sin 
perjuicio de exigir el reintegro de su im
porte á las partes interesadas.

SECCION TERCERA.

De los libros de com' ve -..

Art. 56. Se usará el s lio esp- " . ■<
comercio:

1. En el libro diario de las Cor u 
nías mercantiles, de seguros y c ma-. y 
en el de los comerciantes; enten.:;. : -
se por tales los que se dedican 6l comer
cio, aunque no estén inscritos en ■ 
tríenla.

2. En los libros ó registros de ó:? 
Agentes de cambios y Corredoi .

Art. 57. Las Autoridades que deben 
rubricar los libros de comercio s ; abalee! - 
drán de hacerlo si no llevan m ide-s los s,- 
líos correspondientes. Las mi-mas 
ridades darán á cada come;, umle uní. - Cf- 
tificacion en papel de cficio, en que ■ 
acredite la presentación de los libro;- seb : 
dos con el del año ó que co^ri-sprn da. . 
fin de que puedan los intere.-a h.,i ■ :
constar este requisito siempre que o 
queridos por los agentes de la Adm ni 
tracion. .

CAPÍTULO VI.

Del papel de pagos al Estado.

SECCION PRIMERA.

Del papel de multas.

Art. 58. Las multas que se imponga, 
gubernativa ó judicialmente se recamia: 
por medio del papel crea o á te ''íc.v

Art. 59. Los pliegos dé .
de multas tendrán el valor ('• 2. V • 
20, 50, 100, 500, 1.000 y 5,M)'' . 
les. Cada pliego se cortara en 'h ; •- ¡ 
iguales, una superior y otra inímior ; 
la primera se designarán la aníord.b q .. 
haya impuesto la multa, el motivo é ii. 
porte de esta, la ley, decreto ú cfd- n . t 
cuya virtud se imponga, la fe< ha Je 
videncia, el nombre del multado y cí ú 
mero que corresponda á la mulla, 
gándose á la parle interesada esta m; ¿ 
del pliego para su resguardo. La scgii:,- 
da, con iguales notas, se unirá ai espedic ■ 
te como comprobante, y si no le hubiese, 
se archivará.

Art. 60. Todas las autoridades lleva
rán un registro en que se anoten por • 
gorosa numeración las multas que o; 
pongan.

Art. 61. Si el importe de la multa es- 
cediese del valor de cualquiera de ' 1 
pl egos, se tomarán los que fueren nece
sarios, estampándose entonces las notas 
en el de mayor precio, á cuya mitad se 
unirán las de los demás pliegos, en bis 
que se pondrá una referencia á ¡a pri
mera.

Art. 62. Cuando un tribunal ó autor- 
dad, reformando sus providencia , alzare 
en todo ó parte la multa, estampará r, e 
nota en el papel, y lo remitirá ccn ofic 
á la administración para que pueda ter:< ¡ 
lugar la devolución de su importe al in
teresado.

Art. 63. En los casos en que una par
te de las multas corresponda á tercero, 
la autoridad que las haya impuesto espe
dirá una certificación insertando las notas 
de que tratan los artículos a ileriorés ■■o.'; 
expresión de la ley, reglamento ó Rn 
orden que conceda aquella partirip icio- 
y la pasará á las oficinas de Haci .-',do dr 
la respectiva provincia para que se v í,- 
que el abono. Estas certificaciones 
tenderán en papel sellado de 2 rs.. 
satisfará el interesado cuando la parle 
multa que haya de percibir sea ó c 
de 30 rs.: siendo menor bastará n ■.* c 
municacion oficial.

Art. 64. Los tribunales y de ua ■ 
ridades á quienes correspondan pasarán
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mensualmcnle a las administrncíones prin
cipales de Hacienda certificación de las 
mullas que hubieren impuesto, con espre- 
sion de los sujetos multados y de las can
tidades correspondientes á parXícipes.

SECCION SEGUNDA.

Del papel de reintegro.

Art. 6o. El reintegro del papel sellado 
se verificará sin escepcion alguna por me
dio del papel creado al efecto, cuyos plie
gos serán de forma semejante y de precios 
iguales á los de multas.

Art. 66. Se exigirán ademas por me
dio de este papel los derechos que por lo
dos los conceptos se causen:

i. Por los títulos de grados univer
sitarios y los demas que habiliten para el 
ejercicio de cualquiera profesión.

2. Por los títulos de las Ordenes de 
Carlos 111, Isabel la Católica, María Luisa 
y San Juan de Jerusalen.

3. Por la espedicion y toma de razón 
de toda ciase de títulos y diplomas.

4. Por la Cancillería de Gracia y Jus
ticia.

5. Por la Interpretación de lenguas.
6. Por los privilegios de invención ó 

introducción.
7. Por las patentes de navegación.
Art. 67. So observará respecto del pa

pel de reintegro todo lo que se dispone 
acerca del de multas, en cuanto no sea 
esdusivamente propio de la íudole de las 
condenaciones pecuniarias.

Art. 68. Los tribunales, jueces y au
toridades de quienes proceda la providen
cia de reintegro cuidarán bajo su respon
sabilidad de que tenga efecto.

SECCION TERCERA.

Del papel de matrículas.

Art. 69. Los derechos de matrícula 
en las universidades y demas cstablecimien 
tos de enseñanza costeados por el Estado 
se satisfarán en el papel creado al efec- 
ta, de forma análoga al de multas y de 
reintegros, y cuyos precios serán de 20, 
30, 40, 50, 60, 80, 100 y 140 reales ca
da pliego.

Art. 70. Para el uso de este papel se 
observará, en la parte que le sea ap ¡cable, 
cuan'o se dispone en las prec-denles ac
ciones para el de mullas y reintegros.

CAPÍTULO VIL

Disposiciones comunes á los capítulos an
teriores.

Art. 71. En los casos no previstos por 
este Beal decreto, se regulará el papel se
llado que deba usarse para cualquier do
cumento por su analogía con los que van 
espresados, sin perjuicio de consultar al 
Gobierno por conducto de la Dirección 
general de lientas Estancadas para la re
solución definitiva.

Art. 72. Se prohibe habilitar el papel 
común ó el de un sello p >r otro á pretes- 
lo de faltar en las espendedurías el que se 
necesite; y solo en los casos de urgente 
necesidad perfectameiite probada podrán 
los Tribunales ó el Gobernador de la res
pectiva provincia autorizar la habilitación 
de lo que hiciese falta, dando cuenta in
mediatamente al Gobierno.

Art. 73. Los documentos que se espi
dan por funcional ios españoles residentes 
en el estranjero no tendrán fuerza en Es
paña si no llevan unido papel de reinte
gro por una cantidad igual al valor del 
sellado que hubiera debido emplearse. El 
reintegro preceptuado en este artículo es 
ignalmente aplicable á los instrumentos y 

documentos procedentes de pueblos don
de en la actualidad no existe este impues
to, que deban merecer fe en los tribu
nales y oficinas de los demas del reino.

Art. 64. El papel sellado que se inu
tilice al escribirse será cambiado en las 
espendedurías por otro de su clase, pré- 
vio abono de medio real por cada pliego 
de cualquier sello.

Art. 75. El papel sellado que en fin 
de año resulte sobrante en poder de par
ticulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos será canjeado en las espendedurías 
por otro de la misma clase durante el mes 
de enero siguiente. Lo mismo se verifica
rá con los sellos sueltos que tengan de
signación de año.

Art. 76. La Hacienda pública entrega
rá á los juzgados, audiencias y demas tri- 
bunfies ó funcionarios de! úrden judicial 
el papel sellado de oficio que necesiten 
para sus actuaciones, sin perjuicio del rein
tegro en su caso. La entrega se hará en 
virtud de los presupuestos que con la 
oportuna anticipación formen las autori
dades que deben usarlo, remitiéndolos á 
la aprobación de la dirección general de 
rentas estancadas.

Art. 77. La Hacienda pública vigila
rá por medio de visitas el cumplimiento 
de las disposiciones consignadas en los ca
pítulos precedentes. Los encargados de gi
rarlas serán nombrados per la dirección 
general de rentas estancadas, y tendrán 
Opción á la tercera parte de las multas 
que por efecto de sus investigaciones se 
impongan.

El reglamento que ha de espedirse pa
re la ejecución de este decreto determi
nará ios casos en que han de girarse las 
visitas, las circunstancias que han de reu
nir los visitadores y el orden que deban 
seguir en sus procedimientos.

Art. 78. No podrán ser objeto de vi
sita los libros de comercio sino en el ca
so en que se hallen sometidos á la ac
ción de Io í tribunales, ni los de bancos ó 
compañías mercantiles sino en las épo
cas en que estén de manifiesto a los ac- 
cioni ta<, ni los documentos privados de 
que trata la sección segunda del capítu
lo segundo, miéatras no se presenten en 
las oficinas ti tribunales, -ó de otro mudo 
análogo se hagan públicos.

CAPÍTULO VIH.

Disposiciones penales.

Art. 79. La infracción de cualquiera 
de las disposiciones consignadas en los 
precedentes capítulos de este Real decreto 
será penada por regla general con el rein
tegro de h cantidad en que se haya per
judicado á la Hacienda y una multa equi
valente al cuáduplo de su importe.

Art. 80. La infracción cometida en los 
documentos privados, se castigará sola
mente con el reintegro y multa del duplo.

Art. 81. El que suscriba un docu
mento de los indicados en los artículos 18 
V 19, y le entregue sin ponerle el sello 
especial, incurrirá en la multa de 20 rs. 
ademas del reintegio; y en el caso de que 
habiendo puesto el sello omitiese inutili
zarle con su rúbrica pagará 10 reales de 
multa.

Arf. 82. Por la falta de sellos en los 
documentos de giro se impondrá la pena 
de reintegro y décuplo al librador ó per
sona que suscriba el documento, y el rein
tegro y cuádruple á cada uno de los endo
santes, y al que le acepte ó pague.

Art. 83. Podrá suspenderse el pago 
de un documento de giro que no tenga el 
sello correspondiente hasta que se llene 
este requisito, siendo de cargo del libra
dor los perjuicios que la suspensión origi

ne. El tenedor del documento podrá evi
tar la suspensión del pago y la pena que 
en otro caso incurriera lijando en el dó
menlo el sello que corresponda, y escri
biendo sobre este la fecha en que lo veri
fique y su rúbrica; y le quedará ademas el 
derecho de reclamar el pago del importe 
del sello y cualquiera perjuicio que por 
falta de este haya podido sufrir contra la 
persona que se lo haya endosado, la cual, 
así como los anteriores endosantes y el li
brador, no quedarán por eso exentos de 
las penas designadas en el artículo an
terior.

Cuando el documento proceda del es- 
tranjero se exigirá el reintegro y cuadru
plo á cada uno de los endosantes domi
ciliados en el reino, ó en su defecto al 
que lo presente al cobro y al que le pa- 
=ue- .

Art. 84. El agente ó corredor de Bol
sa que espidiere pólizas sin el sello corres
pondiente, ademas del reintegro, incurrirá 
en la pena del cuadruplo del importe del 
sello.

Art. 85. El que dejare de inutilizar 
del modo prescrito en el artículo 52 el se
llo que pusiere en algún documento de gi
ro, ó no corrigiere aquella omisión en los 
que reciba, endose ó pague, incurrirá en 
la multa del duplo del valor del sello. La 
misma pena se impondrá al agente de Bol
sa si no inul'lizare los de las pólizas según 
previene el artículo 55.

Art. 86. Los comerciantes estarán 
obligados, siempre que se les exija, á pre
sentar á los agentes de la administración 
el certificado á que se refiere el art. 57 
para acreditar que sus libros se hallan se
llados, y no haciéndolo sufrirán la multa 
de 200 reales por el libro que debieran 
tener <on sellos.

Art. 87. La junta sindical del cole
gio de agentes de Bolsa no deberá vir ni 
admitir reclamación sobre negociaciones 
sino se presenta la póliza sellada cual cor
responde; de lo contrario, cada uno de los 
individuos que hayan asistido al acto incur
rirá en la mulla del cuadruplo sin perjui
cio del reintegro.

Art. 88. En ninguna oficina ó tribu
nal deberán admitirse los escritos, docu
mentos y libros que no se hallen estendi- 
dos en el papel sellado correspondiente, si 
no se hace constar el reintegro de las can
tidades defraudadas y el pago de las mul
tas impuestas á los defraudadores. Incurri
rán por tanto en las mismas ponas que es
tos todos los funcionarios del orden judi
cial y administrativo que reciban, déu cur
so ó autoricen cualquiera diligencia en do
cumento ó escrito que no se halle estendi- 
do en el papel sellado correspondiente, y 
no corrijan la infracción que en ellos se 
haya cometido.

Art. 89. El que recibiere en metá
lico el importe de multas, reintegros ó de
rechos de matrículas y demás de los que 
deben recaudarse por medio de las clases 
de papel sellado establecidas en este real 
decreto, incurrirá respectivamente en las pe- 
nasseñaladas en los artículos 326 y 327 del 
Código penal, y será puesto á disposición 
de! tribunal correspondiente para que pro
ceda á lo que haya lugar.

Art. 90. Los escribanos, notarios, 
agentes, corredores y demas funcionarios 
públicos que por infracción de alguna de 
las disposiciones contenidas en este real 
decreto fuesen condenados al pago de mul
tas, si no lo verificasen en el término pru
dencial que fíjela administración, queda
rán suspensos en el ejercicio de sus car
gos hasta que acrediten haberlo realizado.

Art. 9!. Quedan derogados respecto 
de las contravenciones á este Real decreto 
los fueros privilegiados de todas clases; y 

las multas señaladas en el mismo para 
toda especie de defraudación del sello se 
exigirán gubernativamente por las autori
dades administrativas, salvo las en que 
incurran los jueces, cuya imposición v 
exacción corresponde instructivamente á 
los tribunales superiores respectivos; y en 
cuanto á la falsificación y demas delitos 
previstos en el Código penal, se procede
rá en la forma que las leyes prescriben. 
En ningún caso se admitirá reclamación 
sin satisfacer préviamente la multa que se 
haya impuesto.

Art. 92. Quedan igualmente deroga
das cuantas disposiciones se han publicado 
hasta el dia sobre papel sellado en lo que 
se opusieren al presente decreto, del cual 
el Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes.

Dado en San Ildefonso á doce de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Hacienda, Pedro Salavenía.

Real orden.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que la disposiciones contenidas en 
el Rea! decreto espedido con esta fecha so
bre el uso del papel sellado empiecen á ic- 
gir desde l.° de enero del año próximo 
de 1862.

De real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de setiem
bre de 1861.—Salaverría.—Sr. Director 
general de rentas estancadas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar la adjunta instrucción pa
ra llevar á efecto el Real decreto de 12 de 
setiembre de este año, en virtud del cual 
se reforma la legislación vigente sobre el 
uso del papel sellado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de noviembre de 1861.—Salaverría.—Se
ñor Director general de Rentas Estan
cadas.

INSTRUCCION

para llevar á efecto el Real decreto de 12 
de setiembre de 1861, en virtud del cua^ 
se reforma la legislación vigente sobre el 

uso del papel sellado.

CAPÍTULO I.

Construcción g estampación de los sellos.

Artículo 1. La construcción de los se
llos y la estampación de las diversas clases 
de papel que se establecen por dicho Real 
decreto se hará esclusivamenle en la Fá
brica del Sello, bajo las precauciones pre
venidas en su reglamento interior, y con 
sujeción á las órdenes de la Dirección de 
Estancadas,

Art. 2. El papel sellado de los sellos 
primero al noveno inclusive y el de la cla
se judicial llevará en la primera hoja un 
-ello en seco, y otro de tinta. El de los se
llos de oficio y de pobres llevará un sello 
en seco en cada una de sus hojas.

Art. 3. E! papel de matrículas lleva
rá dos sellos de tinta, uno en cada mitad 
del pliego, y en el centro un timbre en 
seco ó una inscripción, de modo que al
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partirse la hoja se divida laminen el sello 
ó Id inscripción.

Art. 4. El papel de reintegro y de 
, multas llevará an sello en tinta y un tim

bre en Sejo( en cada mitad del pliego, y 
en el centro de! mismo una inscripción 
que esprese 'el valor de cada uno. •

Art. 5. El pápel de ifmltas, reinte
gro y matrículas llevará impreso numera
ción corrdativá. ' ■

Art. 6. Los sellos sueltos para póli
zas de seguros, títulos de acciones de Ban
co y sociedades y demas documentos aná
logos serán iguales al sello de tinta del pa
pel sellado. "

Art. 7. Los sellos sueltos para pólizas 
do operaciones de Bolsa, libros de comer
cio, recibos y cuentáá iesprésarán el precio 
de cada uno. Los de documentos de giro 
contendrán, ademas del precio, la cantidad
que con ellos puede girarse. •

Art. 8. Los particulares que quieran 
tener sus títulos ó documentos en papel, vi
tela ú otro superior al que usa el Estado,

tos timbrada qdo se -remítan á las provincias ■ se hará por las tercenas y estancos habili-.
précintarán y acompañarán de una guia 
que esprese su contenido y p'é'so bruto,' 
observándose las prevenciones que se ha
gan para estas remesas. ' ' ■

Art. la. z\ fa llegadá dé!' papel al' 
punto donde vaya destinadoj se procederá 
al reconocimiento de 'los 'bultos en presen- • 
cía del Administrador, del Íóspéctor,:güár- 
da-almacen y ¿oiidubtor, Ey él cqso de 
que presenten indicios, de haber sido'nbier- 
tos ó de estar el papel inutilizado por cual
quier causó, sé "consignara en.lín "acta' án- 
tes de proceder á su apertura. Abiertos los 
bultos, se recontará y cónfroníára él pa
pel con el conten ido de'la ^nia',*cspreSán- 
do en el acta, pue outonzárán todos los 
presentésJás diferencias qué sé ádyirtie- - 
ren, espidiendo la tornaguía y' Rándo're
cibo al conductor de lo qué'hubiéré entíe-

Art. 16? De todo el papel sellht|o que 
resulte sobrante en fin de and como no és-
pendido" ó recogido, inutilizado, cámbiü'do 
etc.’, Se format-aú facturas Retaliadas que 
se remitirán á la Fábrica dé! Sello dentro ' 
dej mes de opero de cada año.
' Art?'17' Con arrcglo á estas Íícíu^s, 

se remitirán á la Fábrica' nacional del S'e-

podrán acudir á la Administración de Ha
cienda pública de Madrid, la. cual espedi
rá documento para estampar los sellos en 
la Fábrica nacional, prévio pago de.su im
porte en la Tesorería de la misma provin
cia, con ampliación á los productos de la 
renta. -

La Administración señalará los Aeílos 
que hayan de estamparse en proporción á 
los que correspondan al tamaño . del papel 
que usa el .Estado, y permitirá estamparle 
en marcas mayores, prévio el pago He los 
sellos que correspondan, según । el esceso 
de dimensión.

Art. 9. No obstante la creación de 
sollos sueltos engomados para documentos 
de giro continuarán estampándose en la 
l'ábrica nacional, sobre los mismos docu
mentes cuando ló preverán ■ los interesa
dos, prévio pago de su importe -en la Te
sorería daba provincial de. Madrid/pn apli
cación á los productos de la renta. Estos 
sellos se timbrarán indistmíamente ¡cu pa
pel blanco.ó sobre el que se,.pr.cs.ejite .im
preso. , t .

Art. 10. Lq Dirección. 
aprobará los sellos que ban de fegir qn ca- 

’da año, y dispondrá su .variocion .cuando 
lo estime conveniente al serviejo público.

CAPÍTULO H-

. SiirtidQ y (le^piuciojí íde §ol)mnt€s..

Art. 11. Las Administraciones de Ha
cienda pública remitirán á la Dirección de 
Estancadas en el mes de febrero dé cada 
ano una relación espresiva del pape! sella
do que con distinción de clases calculen 
podrá necesitarse para el consumo dé! año 
siguiente, procurando evitar que resulte 
un sobrante escesivo. • En -esta relación se 
comprenderá el papel de! sello de oficio 
que haya de'entregarse á los Tribunales y , 
demas Autoridades de la provincia,con ar
reglo al art. 76 del Real decreto.

Art. 12. Cuando los Administradores 
consideren necesario un aumento de con
signación, harán el pedido en los cinco 
primeros dias del mes, espresando las exis
tencias que resulten de las clases que pidan 
y el consumo de un mes en la provincia, á 
fin de que la Dirección pueda juzgar de la 
necesidad del pedido. En caso de qüe por 
circunstancias especiales aumente el con
sumo y no permita esperar al plazo desig
nado para hacer el pedido, se hará un es- 
traordinarío, espresando las razones en que 
se funde.

Art. 13. Las remesas de los efectos 
timbrados á las provincias solo podrá or
denarlas la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Art. 14. Los bultos que eontengan cfec-

Ílo, dentro de los dos primeros meses de 
cada año e! papel que por Tós conceptos 
indicados en el ' artículo precedente haya 
quedado sobrante "(leí año anterior.' Éste 
pape! se devolverá "sin ta/ámrar a /a Fá
brica del Sello i '

Art. i8. El papel sobrapto, §et.e,mpa- 
quetará .por cla^s,, précitando. to.dos Jos 
bultos con ,ej s c JIq dp. ^dmin.islracion
principal, y dando ayiso ,por ej cprreq ál # ^^'reiniegrp ÍUO.
Adminísfradnr ílñ ia Rínri/'a Ir» fnrlin nr> Aft. il. .*'•! aí^llh estílIKfllAdministrador d.qla FábriGa^dq fgphja^n 
que se. entrega ..ql .contratista ,de cqnduc-r 
cienes y del pla^o que le .suñafe para 
hacer la rompsa , . . . .

. Art. .19,; ¿1 j c a iIiÚs c  lol,.pVMpe)"ejii: la 
Fábrica ^¡¡scli.q jojí bultos

.. á. presencia, del Gondu^to? perdía que 
iu rqprpseptq, dfJ Adinipi^tra/jQr^ inspec
tor y guarda.-almácen dl-^.^ábricii;^ si 
se presentasen .scñiilcs de jiabersido,abiery 
to§ .6 asti^iqran .rotas ia^p/^jolas, 50 con- 
signaná jei| apto ántpSyííc. procede; al ret- 
conocimiento, . . , . . ,

Hecho esto, se procederá al examen 
del contenidoúe.¡-os bultos y recuento del 
papel, consignándose ei- resultaba en el a,<- 
ta, que fumarán lodos los prnsentos, de 
que se remitirá copia á las Direcciones ge
nerales de contabilidad y Estcrntadasr espi
diéndose la tornaguía.-

Art. 20. En el ca?o de que baja di
ferencias entre ¡o consignado en la guia y 
e¡■resultado del reconocimiento, ¡se dará 
cuenta á ¡a Dirccejon general de Rentas 
Estancadas para ¡a resokieion que estime 
conveliente. . . ■

Art. 21. La responsabilidad de los 
empleados dependientes de la renta dé ¡is- 
pel sellado se ajustará á las reglas qm? ri- 
gon con respecto á los demás elcctos-estan- 
eados. .

Art. Los Administradores 'princi
pales serán responsables de la falta de sur
tido de sellos' del Estádo en las provincias 
siempre que esta sea ocasionada por su cul
pa; y en el caso de que la falta proceda de 
los subalternos, ú esto^. se-exigirá la res
ponsabilidad que corresponda.

Art. 23. La Dirección dé Estártcadas 
exigirá la respón^bilidad'á los Administra
dores principales,* y-estos'á los subalternos 
en consecuencia de lo prevenido’én él'artí- 
culo anterior.

CAPiTUtO Ilf.

Espcndicien. •
Art. 24. La rentú de papel sellado

lados al efecto. '
Art. 25. Los estanqueros satisfarán al 

contado el valor dél pape! sellado que se ' 
Ics entregüé para la venta. '

’ Art. 26. En todas las capitales de pro
vincia designarán los. administradores los 
cstílhcirs que han de espónderse toda cla
se de efecto) timbrados, procurando que 
sea en el mnyór número posible. En los de
mos estancos de las mismas capitales sé es- " 
penderá pape! de ios Sellos octavo y nove- 
rroq del sello judicial dé 2 y 4 reales y 
Sellos sueltos de nO céus: para recibos v " 
cñé’itas. " • '

Art: 27.v 'Las-AdminiStrhciónés1 prin
cipales, oido el dictamen de las subaitér- 
has, designarán ios estancos- Úé la provin
cia qae ban do vender toda dlaíé dé efec
tos timbrádns.' ■- "" '
■ Art.’^S?' 'Será obligatorio'á los esto'n- 
eos situados en los pueblos en que existan
juzgados espen'der" el pápe) dé! sello judi
cial- de todíre clases. i

Art: 29: 1 Las Admitiistracioncs cni- 
"darán de1 que en todos los estantes de la 
provincia sé espenda papel seliadó del se
llo noveno, del sello judicial de 2 y 4 rea
les y sellos sueltos para inetibos y cuentas, 
esceptuando tan solo aquellas espen'ledu- 
rías que flpjf su situación especial conside
ren los Administradores subalternos quemo 
necesitan surtido de dichas clases.

Alt. 30, Ló$ Aduiinislródorcs subal
ternos estarán obligados á la espeudicion 
del papeLsellíido ,de los selios primero al 
sétimo; de ios documentos de giro desde 
íü rs. en- adelante, y; dñhpapel. de: mullas

Si algún estiioquero-solicita- 
re vender ^d,a ciase de^lectj^ timbrados, 
la Admihis^racion le autorizíH’á para la v,en- 
ta, prévio. pago al roaltido de su importe.

Art. 3^- . Los: espnndedores" Herrén’ 
una. libreta rotulada, foliada y: rubricada 

Gpofj^á AdHÚiHstr.ador y .guarda-almacén, 
. , donde harán, los' asientos del -papel que re

ciban ,y espondan. Estracto de esta libreta
serán, ¡as epentas que rindpn a los Admi
nistra dores; .
. Art. 33- ;Las espendedurías serán vi
sitadas siempre que lo determinen ios Jefes 
respectivos; se comprobarán las existencias 

. conjas. venias, y se dará aviso del resul
tado á la Aújmnistraciou para ■ la resalu- 

, ciou oportuna.
Los precios de espendicion 

de toda cla^e de efectos timbrados se abo
narán en la forma siguiente:

Medio por cicntó de! producto en Ma
drid.

Tres cuartos por ciento en las demas 
éápitalés dé' provincia.

Uno por ciento en Jos demas pueblos.
, Uno por ciento á los Administradores 
iniba!ternes |)or él producto del papel de 
precios superiores que cspeudan 'cn su Ad- 
ininisli'aciqn. '

•' CAPÍTULO IV.

1 ’■ z, Entrega de papel á Tribunales.

Art. 35. Para la entrega de papel de 
oficio á los tribunales y juzgados se obser- 
xarya'tos fegla's siguientes: "

L Los?tribunales superiores del remo 
remitirán á ¡a Dirección general de rentas 
estancadas phra el 31 de junio de dada año 
di prb'supuesto de papé! de ofició que Con
sideren necesario para él siguienté'.

5. Los tribñnatos ^upériorés: de tas 
provincias remitirán igual presupúesto'á los 
•goberhádóres dél que necesiten p'ará sí, 
y ospecKícadaihcnté para cada' n'no :dé los 
jbzgácfós, procurando árreglarió á las ver- 
dáHobas necesidades del servició. ' ■

3. Los gobernadores remitirán diclios

presupuestos á la Dirección general.
4. La dirección, aprobado que sea el 

presupuesto, prevendrá la entrega del pa
pel á medida que se reclamé, verificán
dose este por la Administración de provin
cia ’á los escribanos de cámara, autoriza
dos para su recibo con destino á los tribu
nales superiores, y á ios jueces de prime
ra instancia que residan en las ¿apitales". A 
los demas del territorio se.hará por las 
mismas Administraciones de tos pueblos en 
qiie se hallen establecidos los juzgados-, ó 
por las mas próximas cuando en aquellas 
no los hubiere.

51 Para que tenga lugar la entrega 
ha dé preceder el pedido de los presiden
tes de los tribunales, Ingenies de las Au
diencias y jueces de primera instancia, di
rigidos ó ios Administradores de provincia 
y partidos respedi va mente, á cuya conti- 
nuacion se‘estendetá el recibo, debiendo 
llevar ei que suscriban los :éseribañosvde 
cámara de los tribunales superiores el 
V.'1 B.' de sus presidentes ó,regentes.

) 6. Los mismos tribunales y Juzgados
presentarán cada seinestre en las Adminis
traciones donde se les facilitó el papél un 
lestifaonio que acredite los procesos en que 
hubiese reintegro del sobreprecio, del de 
oficio al de los sellos que corresponda, v 
el de hallare reintegrado en el papel-crea-

¡ do para este objeto. .
Si no hubiese remtegrb alguno se es

' presará esta circunstancia en el teslimotrio, 
sin que por ella deje de espedirse, y se 
acompañará á la cuenta del mes en- que 
concluye cada semestre para júsdifie’ar el 
cargo á los valores qifó resulten. ’

7. Los tribunales rendirán cuenta en 
fin de año á lirs Administvacidnés respec
tivas de Hacienda publica del papel de ofi
cio recibido durante el mismo y del* in
vertido en los negocios á que se déstina, 
jusliiicándose ia data con. certificado» de 
dos escribimos, visados por los jnecé9.

8. E:j los primeros 15 diás de (inoro 
de cada año se devolverá á las citadas Ad
ministraciones ei papel que hubiere rcsul- 
lado sobrante en el anterior con otros'tés- 
timonios qae acrediten1 el número de re1— 
mas y pliégos devueltos, que asimismo se 
acompañarán á lá$ cuentas respectivas' á 
las cuales1 se unirá también certifiwjcidnde 
la Administración en (fue resnite literal
mente .copiado el presupuesto que se apro
bó como comprobante de que la total añ- 
trega no ha excedido del número de res
mas que en aquel se designaron.

9, Se vigilará escrupulosamente el uso 
que se haga del papel de oficio, para que 
no se emplee en otro que en el de las 
cansas y espedientes.

iO. Esta vigilancia la ejercerán los 
tribunales superiores inmediatos y la di
rección de rentas estancadas por los me
dios convenientes.

Y 113 Si no fuese suficiente él papel 
presupuesto, se liará otro igual con las 
mismas formalidades, que remitirán los tri
bunales superiores al Gobernador de la 
provincia, y este á la Dirección genera!.

Art. 36. Si las Administraciones en
tregasen á los tribunales mayor cantidad 
de papel de oficio qué la comprendida en 
el presupuesto, la Diréccion de estancadas, 
con presencia de las razones en que se 
apoyen las Administraciones, aprobará la 
entrega ó dispondrá " que se reintegre el 
valor del papel por quien la haya dis- 
pue^to.

Art. 37, La Administración entrega
rá á los Administradores principales de 

'Hacienda pública el papel del sello de 
oficio que necesiten para las actuaciones 
en qué entiendan en todos los espedientes 
de reintegro, alcances y desfalcos, como 
delegados del tribunal de cuentas.
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Art. 38. Para la entrega de este pa

pel se observarán las mismas formalidades 
establecidas para los tribunales, debiendo 
en su consecuencia formar presupuesto los 
Administradores, y remitirlo, á la Dirección 
por conducto de los Gobernadores, y ren
dir cuenta en fin de año de su inversión 
justificada con certificaciones espedidas por 
el oficial interventor del papel sellado re
cibido y del invertido en los usos á que 
se destina. A estas cuentas acompañará 
certificación de la Administración, en que 
resulte literalmente el presupuesto aproba
do por la superioridad, como comproban
te de que la total entrega no ha escedido 
de la cantidad señalada en el mismo.

CAPÍTULO V.

De los contratos y últimas voluntades.

Art. 39. Espedido un título de ac- | 
ciones de Banco, sociedad de crédito, co
mercio, industria, minas y demas análo
gos con su correspondiente sello, no ne
cesitará timbrarse de nuevo a su renova
ción ni á la trasferencia de los nominales.

Art 40. A la renovación de toda cla
se de títulos y trasferencia de acciones 
nominales de las sociedades á que se re
fiere el artículo anterior, se timbrarán con 
el sello que marca el decreto, siempre que 
no le tuvieran los primitivos documentos.

Art 41. Los títulos de Bancos, so
ciedades de crédito, comercio, industria, 
minas y demas análogos que contengan 
dos ó mas acciones, satisfarán un se lo por 
cada una, sirviendo de regulador para de
terminarlo el valor de la acción.

El importe total de los sellos que cor
respondan á las acciones reunidas en un 
título podrá satisfacerse en uno ó mas se
llos.

Art. 42. Los títulos de acciones de 
sociedades á que se refiere el artículo an
terior que no espresen su valor, llevarán 
sello de 4 rs. por cada action que con
tengan.

Art. 43. En los contratos de présta
mos á la gruesa sobre cargamentos marí
timos, servirá de regulador para el empleo 
del sello el importe del interes estipulado. 
Cuando no se estipule interés alguno^ 
servirá de regulador el 3 por 100 del ca
pital que constituya el préstamo.

Art. 44. En las pólizas de seguros, tí
tulos de acciones de sociedades y demas 
documentos análogos, se fijará el sello en 
la parte superior de la primera cara, como 
se vé en el pa|>el sellado que espende la 
Hacienda.

Art. 45. En los contratos de seguros 
de bienes inmuebles á que se refiere la 
segunda parte del artículo 8.° del Real de
creto de 12 de setiembre, servirá de re
gulador para el uso del sello el capital 
asegurado, en las copias de las escrituras 
cuando los contratos se verifiquen en esta 
forma. En otro caso, las pólizas ó certifi
cados de inscripción llevarán el sello que 
corresponda, sirviendo de regulador el im
porte de 3 por 100 del capital asegurado.

Art. 46. A los testamentos cerrados 
que se hallen escritos en papel común ó de 
clase inferior á la que le corresponda, se 
unirá cuando llegue el caso de su apertu
ra el papel de reintegro por una cantidad 
igual al valor del sellado que, con arreglo 
al Real decreto de 12 de setiembre último, 
hubiera debido emplearse.

Art. 47. Los recibos que por sus ha
beres ó sueldos espidan, ya sea en nómi
nas, libramientos ó de cualquier otro mo
do los empleados en las corporaciones mu
nicipales ó provinciales, sociedades de cré
dito, Bancos, empresas industriales y de
más análogos, llevarán sello de 50 cénti
mos, siempre que se espidan por cantidad 

de 3000 ó mas reales, como comprendidos 
en el art. 18 del Real decreto.

Art. 48. Los conocimientos marítimos 
llevarán sello de 50 céntimos.

Art. 49. El sello de 50 céntimos para 
recibos se pondrá al final del documento 
al lado de la firma.

Art. 50. No se pondrá mas que un 
sello en cada cuenta, balance, ó documen- I 
to de contabilidad á que se refiere el artí- ¡ 
culo 19 del decreto., aunque el documento 
contenga mas de un pliego.

Art. 51. En los casos en que no se 
requiera recibo para el cobro de intereses 
de la deuda; se pondrá el sello en una de 
las facturas con que se presenten los cu
pones.

Art. 52. Las certificaciones de actas 
de conciliación llevarán papel del sello pro
porcional que marca el artículo 7.°, párra
fo tercero del decreto, tan solo en«l pri
mer pliego, y los demas serán de 2 rea
les como en las copias de escrituras.

Art. 53. Los testimonios á que se re
fiere el artículo .12, párrafo primera, lle
varán papel del sello que se le señala en 
todos los pliegos que se empleen en los 
mismos..

CAPÍTULO VI.

De las actuaciones judiciales.

Art. 54. Cuando el litigio verse sobre 
efectos de la deuda pública, acciones de 
sociedades y demas valores análogos, ser
virá de regulador el precio efectivo que 
tenga en el mercado.

Art. 55. En los juicios verbales no 
tendrá lugar el uso del papel sellado has
ta d acta de comparecencia.

Art. 56. Las calificaciones de los jui
cios de quiebra de que trata el írt. 9.°, 
lib. 4.° del código penal se estenderán en 
papel del sello judicial de 6 rs.

Art. 57. En las informaciones ó jui
cios de pobreza que se soliciten ante las 
audiencias ó juzgados, los fiscales ó pro
motores respectivos representarán á la Ha
cienda como parte interesada, y se opon
drán á la declaración de pobreza en las 
personas á quienes la ley no conceda este 
beneficio.

Art. 58. Si después de mandado ha
cer algún rei.itegro procediese en la sus- 
tanciacion sin hacerlo efectivo, serán res
ponsables de su importe con los cargos 
correspondientes, el juez y el escribano 
actuario.

CAPÍTULO VIL

De los espedientes, certificaciones y otros 
documentos en que intervienen las autori

dades.

Art. 59. Las certificaciones que espi
dan los médicos, agrimensores, arquitectos 
y demas personas facultativas en artes y 
oficios están comprendidas en el párrafo 
duodécimo, artículo 44 del Real decreto.

CAPÍTULO VIH.
i

De los documentos de comercio.

Art. 60. Cuando por estravío de un 
documento de giro ó por otra causa se es
pida un segundo ó mas con referencia al 
anterior, abonará el sello la persona que 
solicite la espedicion del nuevo documento. 
El sello de las copias se abonará por las 

| personas que las reclamen.
i Art. 61. Los sellos de documentos de 

giro y de pólizas de Bolsa se pondrá en la 
misma cara ó faz del papel en que se ha
lle la firma del librador ó agente de cam- 
bios^en sitio en donde no impida leer lo 
escrito.

CAPÍTULO IX.

De\ papel de pagos al Estado.

Art. 62. Cuando un tribunal ó auto
ridad, reformando sus providencias, alzare 
en todo ó en parte la multa, y deba esta 
devolverse por la Administración, se veri
ficará el abono en concepto de devolución 
de ingresos del año á que corresponda.

Art. 63. Cuando una parte ó el todo 
de las multas corresponda á tercero, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 63 
del decreto se verificará el abono, previa 
presentación de las certificaciones á que 
se refiere el mismo artículo, en concepto 
de minoración de ingresos.

Se esceptúa la parte que corresponda á 
los denunciadores de efectos timbrados, que 
continuará abonándose con cargo al corres
pondiente capítulo y artículo del presu
puesto..

Art. 64. Se exigirán en papel de rein
tegro, ademas de los derechos que previe
ne el art. 66 del decreto, los de pasapor
tes -al estranjero.

Art. 65. Los p’iegos de reintegro con 
que se satisfagan los derechos que cita el 
artículo anterior y los á que se refiere el 
66 del decreto, se cortarán en dos partes 
iguales, una superior y otra inferior. En 
la primera se espresará per nota los dere
chos satisfechos, su importe, el concepto 
en que se satisfacen, el nombre del inte
resado, la fecha en que lo presenta y el 
número del registro de que habla el ar
tículo 68, entregándose á la parte intere
sada esta mitad del pliego para su resguar
do. La segunda, con iguales notas, se uni
rá al espediente como comprobante, y si 
no lo hubiere se archivará.

Art. 66. Si el importe del reintegro 
escediese del valor de cualesquiera de los 
pliegos que se espenden, se tomarán los 
que fueren necesarios, estampándose en
tonces las notas en los de mayor precio, 
á cuya mitad se unirán las de los demas 
pliegos, en las que se pondrá una referen
cia á la primera.

Art. 67. Los reintegros por papel se
llado qne se verifican en metálico en al
gunas audiencias ó tribunales especiales, 
ingresarán en lo sucesivo en el papel de 
reintegro creado al efecto, quedando de
rogadas todas las disposiciones generales ó 
particulares que se opongan á la presente, 
sean cualesquiera las razones en que se 
funden.

Art. 68. Todas las oficinas en que se 
cobran derechos en papel de reintegro lle
varán nn registro por rigorosa numeración 
de las cantidades que se satisfagan.

Art. 69. Las secretarías de las uni
versidades llevarán igual registro de los 
derechos que se satisfagan en papel de 
matrículas, observando las mismas preven
ciones establecidas en los artículos 65 y 
66 para el cobro de derechos en papel de 
reintegro.

Art. 70. La dirección general de ren
tas estancadas cuidará del cumplimiento 
de las anteriores disposiciones.

CAPÍTULO X.

Disposiciones comunes á los capítulos an
teriores.

Art. 71. El papel de oficio que se 
consuma en las oficinas del Estado será 
satisfecho de la asignación de gastos de 
escritorio.

Art. 72. Los escribanos registradores 
de hipotecas se abstendrán, bajo su res
ponsabilidad, de tomar razón de las escri
turas y documentos que se les presenten 
para su registro en papel diferente del 
prevenido en el Real decreto.

Art. 73. Para la regulación de las 
clases del papel sellado que debe usarse 
por analogía en los casos no previstos á 
que se refiere el artículo 71 del decreto, 
se instruirá espediente, en el cual las au
toridades que lo formen, oida la parte fis
cal, emitirán su parecer, remitiéndolo á 
la dirección general de rentas estancadas.

Art. 74. En los escritos ó documen
tos que se presenten en juicio, y en cuan
tas actuaciones tengan lugar desde l.° de 
enero de 1862 en los pleitos y en los 
espedientes de jurisdicción voluntaria que 
se hallen ya iniciados, se estará para el 
uso del papel sellado á lo que dispone el 
Real decreto de 12 de setiembre de 1861.

CAPÍTULO XI.

De las visitas.

Art. 75. De conformidad á lo dis
puesto en el artículo 77 del Real decreto, 
la Administración vigilará por medio de 
visitas el cumplimiento de la legislación de 
papel sellado y de las disposiciones conte
nidas en esta instrucción.

Art. 76. Las visitas serán de dos cla
ses, parciales ó generales. Las parciales se 
limitarán á una oficina ó localidad deter
minada. Las generales comprenderán to
das las oficinas públicas de una provincia.

Art. 77. La facultad de disponer las 
visitas generales es esclusiva de la Direc
ción general de rentas estancadas.

Art. 78. Solo podrán ser nombrados 
visitadores de papel sellado:

1. Los licenciados en derecho ó ad
ministración.

2. Los empleados cesantes de los ra
mos de Hacienda que hayan servido des
tino de nombramiento real.

Y 3.° Los que hayan concluido la car
rera del notariado.

Art. 79. Los nombramientos serán 
acordados por la Dirección general de ren
tas estancadas.

Art. 80. Los visitadores de papel se
llado tendrán opcion á la tercera parte de 
las multas que se impongan por conse
cuencia de las visitas que practiquen.

Art. 81. Las visitas parciales podrán 
ordenarlas los Gobernadores, dando cono
cimiento á la Dirección cuando tengan 
sospecha fundada de que se cometan fal
tas en alguna oficina pública. Para estas 
visitas podrán nombrar los Gobernadores 
empleados de Hacienda ce las respectivas 
provincias en concepto de comisión tem
poral del servicio, con opcion al percibo 
de la tercera parte de las multas que se 
impongan por virtud de sus gestiones, sin 
perjuicio del percibo de sus haberes.

Art. 82. Antes de dar principio á 
una visita se anunciará en el Boletin ofi
cial por el Gobernador de la provincia, el 
que pasará ademas atenta comunicación á 
cada una de las autoridades de las diver
sas jurisdicciones, á fin de que los funcio
narios públicos y oficinas, sea cual fuere el 
Ministerio de que dependan, no pongan 
obstáculo al visitador en el desempeño de 
su comisión.

Art. 83. Llenada esta formalidad, el 
visitador podrá entrar desde luego en el 
ejercicio de sus funciones, sin necesidad 
de impetrar permiso previo á las autori
dades de quienes dependan los funciona
rios que deban ser visitados.

Art. 84. De las faltas que cometan 
los jueces de paz en el uso del papel se
llado dará cuenta el visitador á la autori
dad inmediata superior en el orden ju
dicial.

Art. 85. Los visitadores se atendrán 
para el órden de sus procedimientos á las 
prevenciones siguientes: , ,

1. Antes de dar principio á una visi
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ta, el encargado de verificarla recibirá las 
órdenes del Administrador principal de la 
provincia para enterarse de los distritos, 
pueblos ú oficinas en que por hallarse en 
baja los valores de la renta ó por cual
quier otra causa haya motivos para sos
pechar que existe defraudación.

2. Comenzará la visita por la capital 
de la provincia, examinando el comisio
nado ios protocolos, causas y pleitos fene
cidos, existentes en las escribanías de cá
mara de las audiencias y Tribunales su
periores y en la de los juzgados y públicas 
de número, y dedicándose con preferencia 
á investigar si se ha verificado el reintegro 
en los casos que proceda en las causas 
criminales y pleitos de pobre. Servirá de 
gobierno al Visitador que en las causas en 
que no resultasen bienes suficientes para 
el pago de la totalidad de las costas debe 
ser preferida la Hacienda, sin admitir pro
rateo entre ella y los demas acreedores.

3. Examinará igualmente los espedien
tes de subasta de derechos y propiedades 
del Estado para ver si fué reintegrado el 
papel de oficio invertido con el importe 
del sello correspondiente, y continuará su 
inspección por las Secretarías de Ayunta
mientos, juzgados de paz, libros de cárce
les, parroquias y demas oficinas. Cuando 
encuentre en algún espediente papel de 
reintegro ó de multas, cuidará de que en 
todos ios pliegos se practiquen las anota
ciones correspondientes, si no las tuvie
ren, sirviéndole de gobierno que la parte 
que debe quedar unida al espediente es la 
mitad inferior de cada pliego.

4. Terminada la visita en la capital de 
provincia, continuará por los demas pue
blos de la misma en qne se conceptúe mas 
necesaria, teniendo entendido el comisio
nado qne no le es lícito inspeccionar en 
cada pueblo una oficina pública solamen
te, sino que deberá visitar todas las que 
en él existan por el orden espresado.

5. En el caso de que en los libros ó 
espedientes no apareciesen faltas, espedirá 
el Visitador una certificación que así lo 
demuestre, y la entregará al encargado 

de la oficina para que sirva de garantía en 
todo tiempo.

6. Cuando resultasen faltas, estenderá 
acta circunstanciada de las que fueren, y 
exigirá al funcionario responsable que es- 
prese á continuación su conformidad ó 
lo que estime en su defensa. En las visitas 
á las Secretarías de Ayuntamiento firma
rán el acta, juntamente con el comisio
nado, el Alcalde y el Secretario en ejerci
cio, aun cuando las faltas se hubieren co
metido en años anteriores.

7. Las certificaciones, actas y espe
dientes de visitas se estenderán en papel 
de oficio de cuenta del comisionado.

8. Las actas de faltas se presentarán 
por el Visitador en la Administración prin
cipal de Hacienda á la posible brevedad, 
con informes espresivos de las instrucciones 
infringidas, importe del reintegro que cor
responda y multas en que se haya incur
rido. La Administración formará con cada 
acta espediente separado, y propondrá des
de luego al Gobernador las multas que 
correspondan, el cual resolverá con toda 
brevedad, oyendo previamente el dictámen 
del Promotor Fiscal de Hacienda.

9. Si al investigar las faltas de que 
trata esta instrucción observase el Visitador 
otras de distinta clase, dará cuenta inme
diatamente por conducto del Administra
dor al Jefe ó Autoridad de quien dependa 
el funcionario visitado para los electos á 
que haya lugar.

10. Los Visitadores limitarán su ins- 
pecion á los documentos espedidos con 
posterioridad á la última visita. En el ca
so de que la Administración tenga sospe
chas fundadas de que se han cometido aba
sos, solicitará autorización de la Dirección 
general para que puedan ser examinados 
de nuevo los documentos que lo hayan si
do anteriormente, sin cuya autorización no 
podrá procederse á su reconocimiento.

11. El Visitador llevará un registro, 
ó diario de operaciones, cuyas hojas se ru
bricarán préviamente por el administrador 
principal de Hacienda, en donde irá ano
tando por su orden las oficinas que visite; 

la circunstancia de si encontró ó no faltas; 
el importe del reintegro en el primer ca
so, y el funcionario ó Ayuntamiento res
ponsable.

12. Con referencia á este registro da
rá partes quincenales á la Administración 
del resultado de sus investigaciones y de 
las oficinas que trate de visitar en la si
guiente quincena.

Y 13. Si trascurriese un mes sin que 
el comisionado participase á la Adminis
tración el resultado de sus procedimientos, 
ó dos sin presentar en la misma actas de 
fraudes, se averiguarán por el Adminis
trador principal las causas de aquella omi
sión, y dispondrá en su vista, ó propon
drá en su caso á la Dirección general, lo 
que creyere conveniente.

Art. 86. El visitador que se ausen
tare de la provincia sin prévia licencia, 
quedará por este hecho cesante.

Art. 87. Los Gobernadores y los Ad
ministradores principales vigilarán muy es
pecialmente para que no se cometan abu
sos en el desempeño de estas comisiones, 
ó para descubrir y castigar los que se hu
biesen cometido.

Art. 88. Terminada que sea la inves
tigación en todas las oficinas de la pro
vincia, se presentará por el Visitador el 
diario de operaciones en la Administra
ción, en donde se archivará, proponiendo 
en su caso la cesantía del Visitador si se 
considera terminada la visita,

Art. 89. La Administración despa
chará en un breve plazo los espedientes 
que le presentare el Visitador.

Art. 90. Los Tribunales de Comercio 
remitirán anualmente á las Administraciones 
principales de Hacienda pública certifica
ción espresiva de los nombres de los co
merciantes cuyos libros hubieran sido ru
bricados por haberlos presentado sellados 
con arreglo al Real decreto de 12 de se
tiembre.

Art. 91. Las Administraciones com
probarán la certificación á que se refiere el 
artículo anterior, con las matrículas de 
subsidio de comercio, y en su consecuen

cia requerirán á los comerciantes que no 
hayan rubricado sus libros, para que lo 
verifiquen en un plazo que no baje de 
20 dias ni esceda de 60; en la inteligen
cia de que trascurrido el que se señale sin 
acreditar por medio de la certificación cor
respondiente que los libros han sido rubri
cados incurrirán los comerciantes en la 
multa señalada en el art. 86 del Real de
creto.

Art. 92. Al principio de cada mes da
rá cuenta el Administrador á la Dirección 
general de los espedientes presentados du
rante el anterior, importe de los reinte
gros obtenidos y multas satisfechas.

CAPÍTULO XII.

Disposiciones transitorias.

Art. 93. El papel sellado de los sellos 
de oficio y de pobres continuará espendién- 
dose por ahora á 8 maravedises el pliego.

Art. 94. La Dirección general de ren
tas estancadas adoptará las medidas que 
time oportunas á fin de que se verifique 
cambio del papel sellado de las diver 
clases que exista en fin de año en poc 
de particulares con el de las que se est 
blecen por el Real decreto.

Art. 9a. Los Gobernadores de las p 
vincias darán publicidad al Real decreto 
12 de setiembre último y á la presen 
instrucción por medio de los Boletines ofi 
cíales, con prevención á los Ayuntamieh 
tos de que acusen el recibo manifestand 
quedar enterados para su cumplimiento et 
la parte que les concierne. .

Madrid 26 de octubre de 1861.—Jóse
María de Osorno.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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e r r a t a s .
En el Boletín oficial núm. 4540 se han notado las siguientes;

Pág?

2.a

Col?

2.a
2.a

a

4.a
4.a
1.a
1.a
2.a
2.a
4.a
1.a
1.a
1.a
2 a

Línea. Dice.
Debe decir.________

22 
29 
83 
34
49 
32 
54 
r
29 
83
Ia 
15 
30 
2a

empleos 
anticioos 
10,000

empleados 
anticipos 
10,001

3.a

V

5.a

cueapos 
41,001 

perjuicios
de la la

tata , 
providencias 
correspondan 

administruciones 
todos los .conceptos. 

ampliación 
precintarán

cuernos 
40,001 
perjuicio 
de la 
trata . 
providencia 
corresponda 
administraciones 
todos conceptos 
aplicación 
se precintarán

2.a
2.a
2.a 
o a

17
29
85

pue 
remitirán 
La renta 

estancos que

que 
remitirá
La venta
estancos en que

6.a

S.

2.a r
2.a 52
2.a 70

Y en la pág." 
M. aprueba la

3000 i. •reintegro procediese reintegro se procediese
7- «-I ****•,'»•

Sal a ver Ha.»
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